
Viérnes 21 de Noviembre de 1856» Núm. 150. 

Las leves v l i? riicposicionei generales del Gokfér-: 
no son nbl iauloriós paca cj<la ciipi-a! 'Je provincia 
dis ie que sts |)iiliijcáii oiiaiiilnténle en ella , y ue>de 
cauiro dius tlif.i)U';s lfpira;íus iiemi< pueliioi» (le la 
imsma piuvmoia. (Ley t l « . S H e t ióviembre i i e lHZl . ) . 

Las leyes, •órduies y anuncios ((«e se manden pu-
btínar en loV HoLitirius*oljcÍ;ile.s se hurí fie rutnitit ;il 
Cefti [mii¡ ico ie>jn;ctivo, jmr cuyu cuiultictu se fut.̂ Q-
rau a los müociuuadní: lidtttiro-í ".itt los y e r t ó d i c c s , ite 
escepnia d» tí.sia tiisposiciou a ios i o fu. res Oa^iiaues 

f ti\üfdlv¡¡. (Órite i tes de G de A b r i l y U de Agosto (le 
850.) 

BOIJSM OFICIAL mitm. 
A R T I C U L O l)E OFICIO. 

im. 493. :,: • •;; j 1 

E l 'toüfíó jiróVilRial Sé hailá éixtiáúsló. ílós 
Ayíintamténtos qué:'á coñíinuacion se 'expresari' Wá^i' 
desoírlo la estitaciórt que sé les h i tó 'eii el; Boliétitf 
oficial de Sá i é Setitíttiblré á fiil dé qúe Ipaí^asert' lo 
que adeudan póf arbitrios désiihadbs á cubrir á teh-
ciones sagradas '^üé ' allí'sé'' ' ' 'ietíca^¡att. _ ^árn'|)oicó: 
obedecieron á la conminación que tort el hiismo 
óbjRto se les hitó eii esté perióditb 'córréspbh'dient'é 
:il dia S del actual. Gumplia ya; püés; él apt^ébiar-
les, porque sin los hve'dios d'esliiiadtos. aí eiécto tú 
es posible gobernad eh escala álguiia, n i fes ,dad<J 
que mai'ché la rueda de la Administración pública. 
Sin embalrgó quiero dirigirles mi VO¿» poi-qüe no eis-
tá eh nii cariiéter; n i éh mis principios inaugurar mí 
administración con apremios¡ ochó días de té rmino 
contado desde la fecha d é ésta circular) Seiíalo á lós 
Ayunlamienios a continuación ánbiadns pai-a que 
satisfagan los débitos tatt i-elteradas Veces reÉlama-
dos. Mas que no olvideh qüfe atostumbk-ado á utt 
mando en <)ue la obediencia és ciega: transcurrido 
el términOi despacharé irremisibleniéhle los apre
mios por mas repugnante que ine sea la adopción 
de esta medida, l e ó n 20 de lííovieinbí'é dé 1856¡ 
asPablo Vegas. 

PAUTÍDÓ DE ASTOBGÁ; 

Astorga. 
BenavideSí 
Carrizo. 
Lucillo. 
Pradorrey. 
Quinlanilla de Somoza. 

S. Justo de ja Vegá¡ 
Sta. Marina del fieyj 
Santiago Millas. 
Valderrey. 
V illa rejo. 
Villares de ÓrVigo¡ 

PABTÍDO DE L A BASEZA. 

Bsncsia. 
Caslrillo y Velilla, 
Castrocalbon. 

Cebt-onés del Rio. 
Deslriana. 
Laguna Dnlga. 

laguna dé ííegrillós'.' 
Quintana y Congosto. 

Riego de la Vega. 
Saniibañez de la Isla. 

PARTibÓ bis LEÓÍÍ 

Ár'rabaí del T^ue'nté Üél 
Castro. 

'Cimánes dél Tejaí. ' 
Cuadros. - -
'Gar'ráfé. ' • 
Gradé'feisi 
Onzonilla. 

Rittséco de Tapia, 
li'üeda del Almirante. 
S. Andrés del Rabanédo. 
Sa riegos. 
Vega dé Infanzones. 
Villaquilambre. 

¡PABIÍDÓ DÉ M b R i A S DE PAREDES. 

Cabrilla'nés. 
inició, 
la Majúa. 

Rjcllo. 
Vegarienza. 

ÍARTÍDd Bi- PONFÉRBADAI 

Borrenes. 
Casti'opoiia'me. 
Cottgosio, 
Cubillos. 
tnci t íedo. 
tolgosói . 

t a g ó de CartiCédo. 
Los Barrios dé Salas. 
Molina Seca. 
Puente de Domingo FIo-

rez. 
S. Esteban de Valdueza. 

PARTIDO DÉ 'RtAÑO. 

Posada-. 
Prado. 
Reyertí. 
Riaíio. 
Salomón. 

Acébédtt. 
Boca de i luérgano; 
Cistierna. 
Maraña. 
Oseja dé Sajambre. 
Portilla. .' t 

PARTIDO DÉ SAÍIAGTJN. 

Almanta. Joara. 
Calzada. Saelices del Rio. 
Cea.. Sahagun. 
Cebanico.. Santa Cristina. 
Cubillas de Rueda- Villamizar. 
Galleguillos. Villeza. 
Grajal de Campos. 

PARTIDO DE L A VECIIXA. 
La Ercina. Matallana-
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Cacabelos. 
Candín. 
Carracedelo. 
Peransanes. 
Sancedo. 

PAKIIDO DE VILLAFRANCA. 

Trabadelo. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Valcarce. 
Villafranca. 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Campazas. 
Castrofuerle. 
Carbajal de Fuentes. 
Fresno de la Vega. 
Gordoncillo. 
Gusendos. 
Mansilla de las Muías. 
Maladeon. 
San Millan. 
Toral!'de los Guzmanes. 

Valderas. 
Valencia D. Juan. 
Villacé. 
Villademor. 
Villaíer. 
Villamandos. 
Villamañan. 
Villaornate. 
Villaquejida. 

Núm. 494. 

Por el Ministerio de Fomento se ha espedido 
con fecha 13 del actual el Real decreto que sigue. 

«En vista de las razones que me ha expuesto 
mi Ministro de Fomento, vengo decretar lo s i 
guiente: 

Artículo 1.0 Para el servicio del ramo de mon
tes se dividirá Aa Península en distritos forestales 
organizándose gradualmente según lo permitan los 
recursos de la Administración y conforme á lo que 
prescribe el presente decreto. E n las provincias don
de no se establezcan distritos forestales continuarán 
organizados el personal y la Administración del ra
mo con arreglo á la legislación vigente. 

Art. 2.° Por ahora se crean siete distritos fores
tales: el primero comprenderá los montes de la pro
vincia de Madr id ; el segundo los de la de Jaén ; el 
tercero los de la de Santander; el cuarto los de la 
de Cuenca; el quinto los de la de Segovia; el sexto 
los de la de Avi la ; el sétimo los de la de Oviedo. 

Art . 3.° Los Gobernadores civiles son los Gefes 
de los ramos en los distritos que comprenden sus 
respectivas provincias. 

Art . 4-0 Los Ingenieros del Cuerpo quedan en
cargados del servicio facultativo del ramo. 

Art. 5.° Se encomendará el administrativo y la 
custodia de los montes de cada distrito á un dele
gado, uno ó mas auxiliares Agrimensores, y el n ú 
mero necesario de guardas. 

Art. 6.° Para el servicio facultativo de los dis
tritos se nombrará el n ú m e r o de Ingenieros del 
Cuerpo que se considere necesario, atendidas su ex
tensión y circunstancias topográficas. Por ahora se 
destinarán: dos al primer distrito; cuatro al segun
do; cuatro al tercero; tres al cuarto; tres al quinto; 
tres al sexto, y tres al sétimo. 

Art. 7.° E l Ingeniero de mayor categoría y an
tigüedad entre los destinados á cada distrito será el 
Gefe del mismo bajo la dependencia inmediata del 

Gobernador de la provincia, y tendrá á sus órdenes 
el personal facultativo y administrativo del ramo. 

Art . 8.° Corresponde á los Ingenieros Gefes de 
distritos: 

I. ° Procurar el exacto cumplimiento de las or 
denanzas y reglamentos del ramo, tanto en la par
te administrativa como en la facultativa. 

%" Comunicar sus órdenes directamente á los 
Ingenieros y al Delegado. 

3. °. Ejercer la mas asidua vigilancia sobre sus 
subordinados para asegurarse de que desempeñan 
sus respectivos cargos con honradez* celo é intel i
gencia. 

4. " Distribuir los trabajos entre los Ingenieros 
por el orden que juzguen mas conveniente. 

5. ° Proponer á la Dirección general de Agr i cu l 
tura, por conducto de los Gobernadores civiles, 
cuanto crean beneficioso para el ramo. 

6. " Dirigirse en consulta á la Junta facultativa 
del Cuerpo para la resolución de las dudas que se 
les ocurran respecto á la parttójKnlífica. 

7. ° Elevar á los GobernadjfK, para que les den. 
el curso correspondiente, las propuestas' de opera
ciones, cortas y disfrutes que deban ejecutar en los 
montes ordenados. 

8. ° Informar en los expedientes de autorización 
de las mismas cortas, disfrutes y operaciones que se 
hagan en los montes no ordenados cuando su i m -
portancia lo exija. 

9. ° Disponer que se lleve á efecto con la mayor 
exactitud lo determinado en ¡as ordenaciones de los 
montes, aprobadas por la Superioridad. 

10. Dirigir é inspeccionar por sí mismos, ó va
liéndose de sus subalternos, las operaciones que se 
practiquen en los montes ordenados. 

I I . Verificar lo mismo en las que se ejecuten 
en los montes por ordenar cuando, atendida su i m 
portancia, y cumpliendo lo que previene la dispo
sición octava del presente art ículo, hayan emitido 
informe en el expediente formado para su autori
zación. 

12. Ponerse en correspondencia directa con las 
Autoridades y Ayuntamientos del distrito, siempre 
que asi lo exijan los asuntos de su competencia. 

13. Impetrar la fuerza armada cuando sea ne
cesaria para llevar á efecto alguno de los servicios 
que les están confiados. 

f4. Y por ú l t imo, ejecutar los trabajos cien
tíficos que les correspondan, en un ión con los de-
mas Ingenieros destinados á sus distritos. 

Art . 9 0 Los Ingenieros del Cuerpo á las inme
diatas órdenes del Gefe del distrito ejecutarán lodos 
los trabajos facultativos del ramo, con sujeción á las 
instrucciones que sé les comunicarán al electo. 

Art . 10. E n los trabajos científicos serán auxi
liados por los empleados administrativos. E l Delega
do comunicará á sus subalternos las órdenes opor
tunas para que les presten su cooperación de ma
nera que no por eso se resienta el servicio ordina
rio que les lia sido encomendado. 



Art. 11. Los Delegados estarán subordinados á 
los Ingenieros Ge fes de los distritos. 

Art . 12. Disfrutarán el sueldo de 9,000 reales 
anuales, y se nombrará precisamente para estas pla
zas á los Ingenieros titulares que no hayan tenido 
todavía ingreso en el Cuerpo. También percibirán 
la cantidad que, por indemnización de gastos de 
caballo, viajes y demás que son indispensables para 
el ejercicio de estos cargos, se abona á los Ingenie
ros segundos. Reemplazando á los Comisarios, serán 
satisfechos sus sueldos é indemnizaciones por las 
provincias en los mismos términos que hoy se verifica. 

Art. 13. Son atribuciones de los Delegados: 
1. a Dirigir y vigilar el servicio adininistralivo 

del ramo en todo el distrito. 
2. a Como Gefes inmediatos de los auxiliares 

Agrimensores y los guardas, trasmitirles las órdenes 
é instrucciones de los superiores, y darles las que 
juzguen oportunas al mejor servicio. 

.,3.1.; E n casos graves y urgentes suspender d e s ú s 
funciones, bajo su responsabilidad, á sus subalter
nos, dando cuenta inmediatamente al Gobernador 
de la provincia, con expresión de las causas que 
motivaron su resolución. 

4. a Corresponderse directamente con las Auto
ridades y Ayuntamientos del distrito. 

5. a Impetrar la fuerza armada de las Autor i 
dades correspondientes cuando la necesiten 

6. a Desempeñar las funciones conferidas por la 
legislación vigente á los Comisarios: 

1. " E n los deslindes con arreglo al Real decreto 
de 1.° de Abri l de 1846. 

2. ° E n la instrucción de los expedientes de to
da clase de autorizaciones y ejecución de corlas, po
das, limpias, pastos, montanera y demás aprove
chamiento. 

3. " E n la formación de los expedientes de su
bastas. 

4. ° E n materias de policía forestal. 
5. ° E n la persecución y denuncias de las con

travenciones de las ordenanzas. 
6. " E n la expedición de las guias para el iras-

porte de los productos de los montes. 
7 0 En la formación de la estadística adminis

trativa del ramo. 
8. ° En In custodia y guardería de los arbolados. 
9. " En todos los demás servicios administrativos 

del ramo. 
Art. 14- Los auxiliares Agrimensores reempla

zarán á los peritos agrónomos, y gozarán, como 
ellos, de 6,000 rs. anuales, que seguirán satisfacién
dose por las provincias. Por ahora desempeñarán 
estos cargos los peritos agrónomos que existen ac
tualmente en las provincias declaradas distritos fo
restales, sin perjuicio de aumentar ó disminuir su 
n ú m e r o cuando, mejor estudiados los montes, se 
conozcan las verdaderas necesidades del servicio. 

Art . 1 5. Tendrán las siguientes atribuciones: 
1.a Ejecutar todas las operaciones periciales que 

sea preciso practicar en los montes y no se hallen 
encomendadas á los Ingenieros. 

Íí03 
2. a Vigilar el servicio administrativo en el ter

ritorio que se les designe. 
3. a Auxiliar á los Ingenieros en los trabajos 

científicos cuando á juicio del Delegado lo consienta 
el servicio administrativo que les está confiado. 

4. " Desempeñar todas las funciones confiadas 
por la legislación vigente á los peritos agrónomos, 
excepto aquellas que son peculiares de los Inge
nieros. 

Art . 16. Según se vayan practicando los estu
dios facultativos indispensables para conocer la ex
tensión y circunstancias de los montes de los dis
tritos, se establecerá el sistema de guardería nv.is 
acomodado á sus necesidades. Entre tanto continua
rán los actuales guardas mayores del Estado y lo
cales desempeñando sus respectivos cargos con su
jeción á las disposiciones vigentes. 

Art. 17. Los Ingenieros extenderán desde luego 
una relación de los montes del distrito, y verifica
rán su ordenación provisional para servir de base 
á la organización definitiva de los montes, y obte
ner las grandes ventajas que ha de producir la 
aplicación de los principios de la ciencia á tan i m 
portante ramo de la riqueza pública. Para el buen 
desempeño de estos trabajos se dictarán las corres
pondientes instrucciones especiales. 

Dado en Palacio á 13 de Noviembre de 1856. 
— Está rubrierdo de la Real mano.- E l Ministro de 
Tomento, Claudio Moyano.» 

Lo t/ue se inserta en este, periódico oficial para 
conocimiento de los empleados del ramo, Ayunta
mientos y dermis á (¡uii nes corresponda. León 19 
de Noviembre de 1856.=/,aWo Vegas. 

N ú m . 495. 

CAPITANÍA G E N E R A L D E C A S T I L L A L A V I E J A . 

E l Eoccmo. Sr. Ministro de la Guerra en R -al 
orden circular Je 14 del actual me dice lo siguiente. 

"Excmo. Sr.=Consideraciones de alta importan
cia han movido á S. M . (q. D. g.) en acuerdo con 
el Consejo de Ministros, á alzar el estado escepcio-
nal en que se hallaba la Península , según V . E . 
habrá visto en la Gaceta de ayer. Sin embargo de 
que S. M . conoce bien el celo de V . E . asi como su 
tacto y energía, es su Real voluntad se manifieste 
á V . E . , espera que con su activa cooperación en 
los negocios públicos del distrito que tiene á su 
cargo, contribuirá eficazmente á que se sostenga 
el orden sin necesidad del ya citado estado y asi 
mismo que V . E. vigilará atentamente para no per
der un momento el verificarlo, cuando la situación 
del todo ó parte del territorio de su mando hiciera 
precisa su declaración en estado de guerra á fin de 
no incurrir en la responsabilidad que por la Real 
orden de 3 «leí corriente recae sobre V . E . Las 
autoridades civiles penetradas de la grave falta que 
cbmeterian usando de otra conducta, obrarán iTia.n-
comunadameule con las militares y á esté efecto 
recibirán de sus superiores las órdenes oportunas. 
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Da Iiwil orden lo digo á V . E. par,a su inteligencia 
y demás efectos.» 

E n consecuencia de la preinserta Real arrien 
In: es¡>' d¡tlo con esta fecha el bando de /¡ue i/tilu-
yo ÍI V . S. ejemplares para su conocimiento y con 
ohj'e/o de ipie se sirra circularlo en la provincia de 
su mundo, á cuyo Gobernador militar lo remito tam-
liien e icargámlole. procure, prestar ñ /•'". S. en todos 
los asuntos del servicio, un ijiie pueda necesitarla, la 
cdo/ierar.ion (pie se lialle al (dc.unc.e de sus faculta
des. Dios guarde á V. S. muchas aiios. Paliado-
lid Ití de Noviembre de. .1856.= Joaifuin Armero., . 

J). J O A Q U I N A i m i i n O Y P E Ñ / M J I X D J , 
Trniente ilenrvid de los Ejércitos iVnrionó-
les i/ (AIpilan Genrrol de Cti.slillii la Vieja, iS¡c. 

I.<'v¡itil:i(!<i por Rea l dt'fri'to de .11 del ac
t u a l , inserto cu la (.aceta «Id 1 5 , «l estado do 
s i l io (¡ni! s«; c s lab l rc ió por otro Itcal decreto 
de 14 de t ln l io p róx imo pasado, y l iahiéndose-
inc eoiniinicado diclia <lis¡iosi<:ioii por conducto 
«lei i\l¡:iist(i-ii» de Ja {.•ucrra, he acordado lo 
KÍ¡¡'iiieiite¡ 

A r t í c u l o l." líl levantainienlo del estado de: 
s i t i o , en (|iie se lialiaíia lodo el Dis t r i to de m í 
inando, se iiace tainhien extensivo al de ¡¡nei-
va en <¡i¡(; por los Jaiiieiitablcs siiceso.s de ••Ju
nio ólti.-no i'ueron «Icclaiadas las provincias de 
V u l l a d o l i d y l 'a lencia . 

A r t í c u l o íi." Quedan en consecuencia deroga
dos todos los bandos y circulares que en uso de 
las l'acultades extraordinarias , que me inc i i in-
i i i a n , se han expedido desde el «lia 2*2 de J u 
nio citado. 

A r t í c u l o 5." Todas las causas, que se sus
tancian por los Consejos de ¡pierra permanen
tes, pasarán á las jurisdicciones respectivas, 
dec la rándose previamente la in l i ih ic iou por los 
<>i>)>ei'nadores militares de las provincias de 
acuerdo con sus Asesores en aquellas que no
toriamente deban salir de la m i l i t a r , y consul
t ándose á mi Autor idad las que por su índole 
(i accidentes sean de dudosa competencia. V a -
l ladol id 10 de ÍNovieinbrc de 1 l ío(>.=Joaqii i i ) 
A r m e r o . 

Núm. 49G. 
Administración principal de Hacienda pública de 

la provincia de León. 
ClttCULAU. 

Por diferentes veces se lia recordado por esta 
Administración á los Ayuntamientos constituciona
les de la provincia, la obligación en que se hallan 
de dirigir á la misma un estado de los valores de 
sus respiictivos propios y de los arbitrios que ten
gan para cubrir sus gastos municipales, arreglado 
al modelo circulado en el Bolelin oficial de 18 de 
Octubre de 1855 número IH/).. 

f.os mas lian dejado de llenar este deber en los 
años de 1855 y el corriente; y para evitarme el 

disgusto que tendría en adoptar medidas ejecutivas 
contra los morosos ó apáticos en el cumplimienlo 
de este servicio: les prevengo que en todo e) pre
sente mes, remitan el espresado documento confor
me en un todo al modelo indicado. León 1 ü de 
Noviembre de I SSC^Teodoro Ramas.=Sres> Alcal 
des constitucionales de la provincia. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
RELACIÓN xt'MfcRo 11, 

JUNTA .DE LA DEUDA PÚliUCA. 
Los interesados que & continuación se éspresáti» 

acreedores al Estado por débitos prodedétiles de la 
Deuda del personal, pueden acudir desdé ItipgO' por 
sí ó por medio de pevsbWa áulolT/ada'al efecto en 
la forma que previene la Real órdcJi de 23 He Fe
brero de este año, á lá Tésofétía de la • Dirección 
general de la Deuda de 10 á 3 ert íbs'dias np l o 
riados, á recoger los créditos de dicha DeUda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por la Cohladufía dé'esa provincia, en el 
concepto de que préviatTiente han de obteiier del 
Departamento de Liquidación la l'acliit'.i que aére-
dite su personalidad, para lo Cual habrán de mani 
festar el n ú m e r o de salida de sus respectivas l i qu i 
daciones. 

L t O N . . 
Nviiu. de s:iU(la l íe 
lus IÍ(|'.)itl:it:ioiies. 

9477 
9478 

9479 
9480 

ISontbres de los intereshrios. ? 

D. José Alvarez Paudilla,. 
Antonio Juan y Fernando Ca-

listo. 
Manuel Flores. 
Francisco Rivero. 

Madrid 13 de Noviembre de 1856.==V.0 B . 0 - E l 
Director general Presidente, Ocaña .^Él Secretario, 
Angel F . de Heredia. 

Cuerpo nacional de ingenieros de cárnitios, cana
les y puertos. 

E n el dia 30 del corriente, á las doce de su 
mañana, se sacarán á pública subasta, ante el Sr. 
Gobernador de la provincia, el acopio y macha
queo de la piedra necesaria para las obras de re
paración que han de eíecutarse en las carreteras 
generales de Asturias y de Galicia. La licitación se 
verificará por pliegos cerrados, efectuándose sepa
radamente la de cada una de las leguas. Las per
sonas que traten de tomar parle en el remate pue
den desde el dia ¡áS del actual presentarse en el des
pacho del Sr. Secretario Contador de la Junta econó
mica, donde se les facilitarán los presupuestos y con
diciones bajo las cuales han de construirse las obras. 
León 17 de Noviembre de 185tí.==Anlon¡o de 
Ibarí'arán. 

Lliuft: C s T m c u e í i i M u Tirofanaftco vt LA VIVIIA B U i m vt Miñu». 


